
Núm. 48 Año XXIÜ Viernes 17 do Agosto de 1883. 

Se declara lexlo oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de Í 8 ( H ) . 

Tomo Í l . — P á g . 189 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todob 
los pueblos del Archipiélago erigidos (livilmente 
pagando su importe los que puedan, y áipliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órien de 26 de Setiembre de 186 i) 

1 
i 

GOBIERNO G E N E R A L DE i<IL[l>INAS. 
ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Reales órdenes . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 188.—Excmo. S r . — 

4. los efectos prevenidos en los artículos 3.° y 4.° 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880, sobre 
aplicación á Ultramar de la Ley de patentes de in
vención de 30 de Julio de 1878; remito á V . E . 
dos copias del certificado de adición expedido á la 
patente de invención que en 3 de Mayo del año 
último, le fué concedida á D. Luis H . Philippé, 
por "un procedimiento para la reproducción de di
bujos, gravados en madera, sobre metal, por medio 
de la fotografía," y otro testimonio de patente de 
plívileglp de invención expedido á favor de D. Da
vid M. Counel Smyth, por "aparatos mejorados 
para coser l ibros ."—Lo que de Real orden digo 
á V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes, con inclusión de las dos copias que se 
citan.—Dios guarde á V. E . muebos años. Madrid 6 
de Marzo de 1883.—Nimez de Arce .—Sr. Goberna
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila 24 de Abril de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
ñ v¡í 4 W-^-*-'--^. rq«&tiroced an.. 

Jovellar. 
• 

Sello déc i rao . -Año l883.-Testimonio.—Certificado de adición 
á la patente expedida á D. Luis H. Phihppe, con fecha 3 de 
Mayo de 18^2 por veinte años, por «un nuevo i rocedimiento 
para la reproducción de dibujos, gravados en madera etc. so
bre metal, por medio de fotografía,» sin garantía del Gobierno 
ea cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre míe recae —D. José Luis Alvareda, Ministro de Fomento.-
Por cuanto D. Luis H. Philippé, residente en Hamburgo (Ale
mania,) ha hecho presente en 2 de Octubre último, que a im 
de asegurar el derecho á la explotación exclusiva de «un nuevo 
procedimiento para la reproducción de dibujos, gravados en 
madera etc. sobre metal, por medio de fotogralía, - desea ob
tener certificado de adición con arreglo á la Ley de 30 de Ju
lio de 1878, y ha cumplido con' lo que se previene en la misma 
Lev; por tanto, S. M. se ha dignado conceder á D Luis H. 
Philippé derecho á la explotación exclusiva de la mencionada 
industria en la forma descrita en la memoria unida á este cer
tificado como parte integrante del mismo y conforme en un 
todo con el ejemplar que obra en el Conservatorio de Art s, 
desde hoy hasta el dia en que concluye el derecho que ins
tituye la patente principal á que éste certificado se refiere.--
Este de echo se considera concedido para la Península, Islas 
adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer en estas provin
cias efectivo el derecho que concede este certificado de adi
ción, con arreglo ai Real decreto de 44 de Mayo de 1880, 
los interesados deberán presentar un testimonio legalizado del 
mismo en el Ministerio de Lltramar. También podrán si lo pre
fieren presentar directamente el referido testimonio, por sí ó 
por medio de representante á los Gobernadores Generales de 
las provincias ultramarinas en cuyo territorio quisi. ran ejercer 
su industria.—Este certificado de adición, del que deberá to
marse razón en el Conservatorio de Arles, será de ningún va
lor y por consiguiente caducará la concesión si el citado in
teresado no acredita ante el Director del Conservatorio de Ar
les en el plazo de dos años contados desde esta fecha y con 
las formalidades que previenen el art. :-38 y siguientes de la 
citada Lev que ha puesto en práctica el objeto de 
este certificado, estableciendo una nueva industria en el pais: 
Madrid 5 de Enero de 4883.—J Luis Alvareda.—Hay una rú
brica y un sello del Ministerio de Fomento.—Certificado de 
adición á la patente de invención expedida en 3 de Mayo de 
4882 con el núm 2607 á favor de D. Luis H. Philippé por 
«un nuevo procedimiento para la reproducción de dibujos, g a-
vados en madera etc. sobre metal, por medio de la fo togra f ía .— 
Se temó razón en el registro especial de patentes de invención 
del Conservatorio de Artes, al folio 809 segundo con el nú
mero 3326.--Madrid 8 de Febrero de 1883.—El Secretario, Ra
món García Romero —Hay un sello del Conservatorio de Artes,— 
Concuerda con su original que para este fin me ha exhibido 
D Andrés Raquero y Almanza, vecino de esta Corte á quien lo 
devolví de que doy *lé y á que me remito en caso necesario, 
\ para que conste,' á instancia del mismo y dejando nota en 
Jl libro indicador, yo el infraácrilo Notario del ilustre Colegio 

ísto ynia tpft miitiM)' re&lámfo ea c\\&, pongo s\ pre* 

senté en osle pliego de la clase .déoma núm. 470,406 que signo, 
firmo y rubrico en Madrid á 22 de Febrero de 1883.—Sig
nado.—Fulgencio Fernandez.—Hay un sello de este Notario.— 
Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio y distrito de 
esta Villa, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
del Notario D. Fulgencio Fernandez.—Madrid 23 de Febrero de 
188:!.—Signado —-Manuel de la Fuente.--Signado.—Licenciado, 
Francisco Seco de Cáceres.—Hay un sello de legalización —Co
legio Notarial del territorio de Madrid.—Hay un timbre mó
vil.—Es copia.-—El Director general, A. Mer'elles.—Hay un se
llo que dice: Ministerio do Lltramar, Dirección general" de Ad
ministración y Fomento.—Es copia, Ruiz Martínez. 

Sello décimo.—Año 4883.—Testimonio.—Patente de inven
ción sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sol re que recae.—I) José Luis 
Alvareda, Ministro de tomento.—Por cuanto D. David M." Conuel 
Smyth, residente en Hartfort Estados Unidos de América, ha 
hecho presente en 28 de Abril último que á fin de asegurar 
el derecho á la explotación exclusiva fie "aparatos mejorados 
para coser l ibros ," desea obtener patente de invención con 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con 
lo que se previene en la misma Ley; por tanto, S. M. se ha 
dignado conceder á D. Davi i M c Counel Smyth, derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria, en la forma 
descrita en la memoria y planos unidos á esta patente, como 
parte integrante de la misma y conformo en un todo con los 
ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes, por el tér
mino de diez años contados desde hoy hasta igual fecha del 
año de 4892 en que concluirá.—Este derecho se considera con-
CtídUa i ^ r u la Peni tuuJ- , _ i«ía« g r í t e n t e » y 0^ — in;;¡-i.s-f^ ili/e> 
concede esta patente con arreglo m i«eal decreto de 14 de Mayo 
de 4880, los interesados deberán presentar un testimonio le
galizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. También 
podrán si lo prefieren presentar directamente el referido testi
monio por sí ó por medio de representante á los Gobernadores 
Generales de las provincias ultramarinas en cuyo territorio qui
sieran ejercer su industria. Esta patente de la que deberá 'to
marse razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor 
y por consiguiente caducará la concesión si el citado intere
sado no acredita ante el Director del Conservatorio de Artes 
en el plazo de dos años contados desde esta fecha y con las 
formalidades que previ-, nen el artículo 38 y siguientes de la 
citada Ley que ha puesto en práctica el objeto de la patente 
estableciendo una nueva industria en el país. Madrid 26 de 
Setiembre de 4882.—J. L. Alvareda —Hay una rúbrica y un 
sello del Ministerio de Fomento.—Patente de invención á favor 
de D. David M.e Counel Smyth por "aparatos mejorados para 
coser libros."—Se tomó razón en el registro especial de pa
tentes de invención del Conservatorio de Artes al fólio 222 se
gundo con el número 2972.—Madrid 22 de Noviembre de 188-i.— 
t i Secretario, Ramón García Romero.—Hay un sello del Conser
vatorio de Artes.—Concuerda literalmente con su original que 
para este fin me ha exhibido D. Andrés Baquero y Almanza, 
vecino de esta Córle á quien lo devolví de que doy fé y á que 
me remito en caso necesario. Y para que conste á instancia 
del mismo y dejando nota en el libro indicador yo el infrascrito 
Notario del ilustre Colegio de esta Villa con vecindad y resi
dencia en ella pongo el presente en un pliego de la date 
décima número 476,408 que signo, firmo y rubrico en Madrid 
á 27 de Febrero de 4883.—Signado.—Fulgencio Fernandez.— 
Hay un sello de este Notario.—Legalización —Los infrascritos 
Notarios del Colegio y distrito de esta Villa legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden del Notario o., Fulgencio Fer
nandez —Madrid 28 de Febrero de 4883 —Signado.—E. Her
menegildo Hernández.—Signado.—Licenciado, Federico Seco de 
Cáceres.—Hay un sello de legalización.—Colegio Notarial del 
territorio de Madrid.—Hay un timbre móvil.—Es copia —El Di
rector general, A. Merellesn—Hay un sello que dice: Ministerio 
de Ultramar, Dirección general do Administración y Fomento — 
Es copia, Ruiz Martínez. 

DIUEGGIOIS GENERAL ÜÜ AOMlNlSTRAGlON CIVIL 
DE KiLIPliNAS. 

Vacante la plaza de Médico titular de la provin
cia d-e Batangas, por renuncia del que la desem
peñaba, el Exmo. Sr. Gobernador General por acuerdo 
de esta fecha se ha servido disponer se provea por 
concurso entre los Doctores y Licenciados en la 
Facultad de Medicina y Girujía residentes en las 
Islas, prefiriendo de entre los mismos, el mejor 
U Í U I Q , los mejores servicios los bueaos anlecedeutes 

oficiales y particulares y todo cuanto pueda ga
rantizar la idoneidad y moralidad para el buen 
desempeño indispensable de la misma, á cuyo fin 
los que aspiren á ella, presentarán sus solicitudes 
al Gobierno General por conduelo de esta Dirección, 
dentro del término de veinte dias que se contará 
desde la primera inserción de este anuncio, acom
pañadas de los documentos que determina la Real 
orden núm. 193 de 31 de Marzo de 1876, pu
blicado en la Gaceta de 20 de Junio siguiente y 
dictada como complemento al Real Decreto número 
188 de la misma fecha. 

Manila 31 de Julio de 1 8 8 3 . — E l Subdirector, 
R. de Vargas. 3 

Parle mililar, 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 15 de Agosto de 1883, 

en Manila. 
E l Excmo. Sr. Capitán general ha dispuesto que el 

juéves 16 del corriente A l&s^ M f É Í & f e M & * d m * 
dia Civil, para ver y fallar la causa instruida en el tercer 
Tercio contra los paisanos Marcelo Cabrera y Julián Ca 
baque, acusados de haber hecho resistencia á fuerza de 
dicho Tercio. 

E l Consejo será presidido por el Sr. Coronel D. 
Arsenio Linares, í.er Jefe del espresado l.cr Tercio, 
constituyéndose con arreglo á Ordenanza, para lo cual 
dará la Plaza las oportunas órdenes. Totos los Si'cs. 
Oficiales de la guarnición francos de servicio asisti
rán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de E . M., Sa
bino (xátnir.—-Comunicada á los Cuerpos é institutos 
militares de la guarnición. — E l Coronel T. Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

GOBIERNO MILITAR DE LA 
Terminadas las obras que se 

puerta de Isabel 11 de esta Plaza 
del abastecimiento de aguas, he 
al tránsito público desde el di 
puerta para entrada en la Plaza.-
Molins.—Manila 16 de Agosto 
Teniente Coronel Sargento mayor 

PLAZA DE MANILA. 
estaban haciendo en la 
para colocar la tubería 
dispuesto quede abierta 
a de hoy la espresada 
•El General Gobernador, 
de 1883.—SI Coronel 
interino, José Pregó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PAP.A E L 17 DE AGOSTO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante D. 
Eustaquio Ripoll.—Imaginaria.—El Gomandanle D. An
tonio Gurdiel. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento- para paseo de enfermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

• 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Habiéndose padecido una equivocación material â  
consignar en el pliego de condiciones, la cantidad 
de depósito para licitar el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del grupo de la provincia de 
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Manila, que ha de celebrarse el dia de mañana; 
deberá entenderse dicha cantidad de depósito por 
la de 127 pesos 35 céntimos, en vez de los 25 
pesos 47 céntimos anunciados. 

Se anuncia al público para general conocimiento. 
Manila 16 de Agosto de 1 8 8 3 . — E l Sub-Director 

general, José Centeno. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
E l sábado 18 del actual á las diez de su mañana, se 

venderá en pública subasta en esta Secretaría un carabao 
declarado de comiso. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 16 de Agosto de 1883.—P. 0., Gerardo Moreno. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se saca á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, el servicio de la limpieza de calles 
y plazas de Intramuros de esta Capital, y recoger 
diariamente las basuras del mercado de la (¿uinta, es
tablecido hoy en Arroceros, por el término desde el 
dia que tome posesión el contratista hasta 31 de Di
ciembre del presente año, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación, por cuenta 
y riesgo del anterior rematante D. Valentin Careaga. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Cap tular de las Casas Con
sistoriales el dia 25 del presente mes á las diez de 
la mañana. 

Manila 16 de Agosto de 1883.—Bernardino Marzano. 

Pliego de condiciones, para subastar el servicio de la limpieza de 
las calles y Plazas de Intramuros de esta Ciudad y recoger 
diariamente p r medio de c;irros las basuras del mercado de la 
Quinta, hoy establecido en Arroceros por el término, desde que 
tome posesión el contralista ha'sla íin de Diciembre del pre
sente año. 
1. a Correrá á cargo del contratista, la limpieza diaria 

de todas las calles y Plazas de intramuros de esta 
Ciudad. 

2. a Correrá á cargo igualmente del contratista, recibir 
diariamente en carro de 12 á 4 de la tarde, todas 
las basuras que produzca el mercado de la Quinta es
tablecido en Arroceros'depositándolas en el lugar que 
se designe. 

3. a E l recibo y conducción fuera de despoblado 
de las basuras de las casas de Intramuros de Ma
nila, las trasladará el contratista al sitio ó lugar, que 
designe por el Corregimiento. 

4. a Para atender á este servicio tendrá siempre 
el contratista en perfecto estado los carros y animales ne-
Qesarios. guiados por personas útiles mayores de 18 

5. a La limpieza de las calles y recibo de las ba
suras de las casas, deberá empezar en toda estación 
al amanecer, y esfir concluida á las 9 de la ma
ñana. 

6. a Cada carro estará servido por un conductor, 
que barrerá la calle y recibirá en el carro la basura 
del interior de las casas, que le presenten los criados 
de ella. 

7. a Cada carro llevará una campanilla sujeta con 
un muelle para ir sonando y servirá de señal á los 
sirvientes de las casas, para que bajen la basma á 
la cale, y poder echarla en el carro, prohibiéndose 
á los carretoneros pararse á las puertas de las casas, 
más tiempo que el preciso para recojer las basuras. 

8. a Cuando el carro esté lleno, cesará de sonar la 
campanilla, y así se evitará que los sirvientes bajen la 
basura inútilmente. 

9. a Ningún vecino de casa cualquiera que sea su 
clase y categoría, podrá obligar á que se detenga el 
carro, ni mucho menos á que entren en las casas á re
cojer las basuras, y si alguno lo hiciere el carretonero 
tomará las señas y número de las casas, y dará parte al 
Sr. Corregidor para conocimiento del Excmo. Ayunta
miento. 

10. No será obligación del contratista recibir en los 
carros de la limpieza, tierra ni escombros, ni tampoco 
la paja, viruta de las carpinterías, ni las yerbas secas 
de huertas y corrales, tampoco recibirá las basuras de 
los fondos y estiércol de los caballos de los estableci
mientos de carruajes de alquiler, cuyas estracciones se 
verificarán por cuenta de los dueños de los Estableci
mientos. 

11. Por cada falta al cumplimiento de las obligacio
nes que marca esta contrata, se impondrá al contratista 
por el Sr. Corregidor, una multa que no bajará de 
diez pesos, ni escederá de veinticinco pesos, y que 
hará efectiva en el correspondiente papel. 

12. E l tipo de la subasta de este servicio será 
en progresión descendente el de la cantidad de dos 
mil noventa y siete pesos anuales. 

13. La duración del servicio será desde el dia 
que tome posesión el nuevo contratista, hasta 31 de 
Diciembre del presente año. 

14. La cantidad en que se remate este servicio, 
sorá pagada al contratista en la Administración de 
propios, por do^ayas partes en fin de Qâ a mes. 

15. Esta subasta se hará por pliegos cerrados, 
arreglándose las proposiciones al modelo que se in
sertará á continuación. 

1(3. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella, do
cumento de depósito en la caja del mismo nombre á 
cargo de la Tesorería Central de Hacienda pública, por 
valor de cincuenta y dos pesos cuarenta y dos cén
timos, equivalente al 5 p § , en seis meses. 

17. Según vayan recibiéndose los pliegos y cali
ficándose :a fianza de licitación, el Presidente dará 
número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el 
sobrescrito al interesado. 

18. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

19. En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se dará principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el orden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

20. Si hubiese tipo reservado, se publicará tam
bién acto continuo, y tanto en este caso como en el 
de ser conocido dicíio tipo, el remate se adjudicará 
al mejor postor, haciendo en alta voz la competente 
declaración el Presidente, á reserva sin embargo de 
la aprobación de la Dirección general de Administra
ción Civil. 

21. Si resultasen empatadas dos á más proposicio
nes que sean las míis ventajosas, se abri¡á licitación 
verbal por un corto té: m;no, que fijará el Presidente 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que mejore más su propuesta. En el caso de no que
rer mejorar ninguno de los que hicieron las propo
siciones que resultaron iguales, se hará la adjudica
ción en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

22. No se admitirán reciamaciones ni observacio
nes de ningún género relativas al todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante la Di
rección general de Administración Civil, después de 
celebrado el remate con las apelaciones que la ley 
concede. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamiento, y con la esplicacion oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe, la subasta, y en su vista se 
escriture el contrato á satisfacción de dicha Excma. Cor
poración. 

24. Los demás documentos de depósito, seián de
vueltos sin demora á los interesado^. 

fcX rMio. Ayt.hatWlento, ca la cantidad que asciende el 
10 p § del total del arriendo en los meses en que 
se le adjudique este servicio. 

26. A los ocho dias de notificado al contralista la 
aprobación de la fianza que proponga, deberá entregar 
la escritura de obligación otorgada, mediante cuya en
trega le será devuelto el documento de depósito. 

27. No tendrá efecto la subasta mientras no se 
apruebe por la autoridad superior y se halle estendida 
la correspondiente escritura. 

28. Se admitir, como fianza metálico en depósito 
en la caja de dicho nombre k cargo de la Tesorería 
Central de Hacienda pública, ó en la Tesorería de 
propios y arbitrios del Excmo. Ayuntamiento. 

29. Si apesar de las precedentes condiciones faltare 
el contrat;sta al exacto cumplimiento de lo estipulado, 
se procederá á la rescisión dei co.-trato, y á ejecutar el 
servicio á cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de 
la fianza en garantía, y al embargo de bienes suficientes, 
con lo demás prevenido en la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858, exigiéndole además los daños y per
juicios que por su morosidad hubiesen originado. 

30. Conforme á lo preceptuado en Real orden de 
28 de Octubre de 1858, el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

31. Los gastos de la subasta, otorgamiento de las 
escrituras, las copias y testimonios que sean nece
sarios sacar serán de cuenta del rematante. 

MODELO. 

N. N vecino de N ofrece tomar 
á su cargo el servicio de la limpieza de todas las 
calles y Plazas de Intramuros de esla Ciudad y reroger 
diariamente las basuras del mercado de la Quinta esta
blecido hoy en Arroceros, por el término desde el dia 
que tome posesión el contratista de este servicio, hasta 
fin del presente año por la cantidad anual de . . . 
pesos y con entera sujeción en un todo al pliego de 
condiciones publicado en el N.o . . . . de la Gaceta 
oficial, y propone la fianza en definitiva. 

Manila 5 de Julio de 1883.—Bernardino Marzano.— 
Es copia, Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE GO M ÜNIC AG ION ES 
Correos. 

Por el vapor "isla de Luzon," que ha trasferido su 
salida pura Barcelona y escalas al dia 18 del actual á las 
diez de su mañana, esta Inspección general remitirá la. 
correspondencia para Europa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y perió-
dicos se admitirán hasta las doce de la noche del 
dia anterior, á la misma hora se recojerán los buzones 
de intra y extramuros y de 7 á 8 de la mañana del 
18 se hallarán abiertos el buzón central y la reja para 
la admisión de toda clase de correspondencia tanto na
cional como extranjera. 

Manila 16 de Agosto de 1883.—El Jefe de la Sec
ción, Alfredo Hurtado. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
E l miércoles 22 del presente mes, á las ocho de la 

mañana se administra la vacuna. 
Manila 1(5 de Agosto de 1883.—Dr. Lazcanótegui. 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por "acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al publico que el día 1:2 del entrante Setiembre á 
las nueve ue su mañana, se sacará á público concurso el 
suministro de las ropas, efectos y utensilios que son 
necesarios en el Hospital de Cañácao, para reemplazo 
de los inutilizados en el 4.o trimestre de 185-2-83, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á con-
linuacibn se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá es presarse el serv ció, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 7 de Agosto de 1883.—Francisco Vila. 

Gontraluria Administración del Hospital de Gañacao.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á público 
concurso el urgente suministro de las ropas efectos 
y utensilios que son i r erarios en eí>te Hospual para 
n emplazo de ios iautilizados en el 4.o tr imestre de 
18^2 83. 

efectos ropas y utensilios coujpra..didos en la relación 
que se acompaña a) presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que üan de reunir los expresados 
efectos para ser admisibles, son ios que se señalan en la ci
tada relación. 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, entendidas en papel del sello 3.o 
y se presentaran en pliegus cerrados al Presídeme 
déla Juuta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fueia del sobre que la contenga, entregará cada lid
iador ua documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería tientral de Hacienda pública de estas Islas, ó 
en la Administración de Hacienda de Gaviie, en metálico 
ó valores admi&ib es por la legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga esUblecidos, la cantidad de 25 pesos 
de garantía para la hcitack-n, y de fianza para responder 
del cuiupliiuiento del contrato; en cuyo concepto no se 
devolvía é^ta al adjudicatario hasta que se halle solvente 
de sus compromisus. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder k licitación oral entre ios autores 
de ellas, se entenderá que renuncian ai derecho á la puja los 
que abanuonenel local sin aguardar la adjudicación; la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hugan, tanto en las proposiciones 
tomo en la licitación oral, se expresarán eu la misma 
unidad y tracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario en 
el Hospital de Gañacao, acompañados de las facturas guias 
que espresa el artículo 17 dei Keglamento para la Gontabili-
áxá dei material de 10 de Enero de 1873, todos los efectos 
ropas y utensilios que sean objeto de la adjudicación 
á d. ce d ú s , contados desde la fecha en que se le notifique 
la expresada adjudicación dei servicio. 

M del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Keglamento de Contabilidad vigente, re
sallaren inadmisibles os efectos, ropas y utensilios presenta
dos, por no reunir las condiciones eslipukaas, se obliga el 
adjudicatario a reponerlos en el plazo ue 6 dias, a partir de 
la fecha dei reconocimiento, y a retirar dei Huspital en el 
término de 2 dias los desechados, pues de lo contrario pro
cederá la Ad mi nk>tr ación á venderlo^ por cuenta dei interesado, 
reservándose diez por ciento del producto por razón de multa, 
mU $1 impone de los gastos que la venta on|iue( 
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7 a Se considerará consumada la falta de cumplimiento I 
nr'parte del adjudicatario: 

P i o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
bo en el plazo que establece la condición 6.a 

reci 0 Cuando presentados en dicho plazo, y siéndole re-
hazados, no los repusiere dentro del término que establece 

ífmbien ía condición de referencia; 
3 o Y cuando repuestos dentro de este últ imo plazo, 

le fueren deimiuvaiueute rechazados. 
8 a íte impondrá al adjudicatario la multa del dos por 

ciento sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
ios efectos que deji de entregar por cada dia que de
more su presentación en el Hospital ó la reposición de 
los desechados, después dei vencimiento de los plazos que 

ra uno y otro objeto establece la condición tt.a, y si la 
demora excediere, en el primer caso, de doce dias, ó de 
seis dias, en el ¡segundo, se rescindirá el contrato del ci
tado lote, adjudicándose la fianza respectiva á favor de 
la Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

9 a En el tercer caso de los espresados en la cooüi -
cjon'7.a, se rescindirá igualmente el contrato cou pérdida 
¿Q ia fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la 
inejecución de. servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato aun 
cuando resulten sin entregar géneros ó efectos por valor de 
cinco por ciento del importe total del servicio subastado. 

41. Dentro de los quince dias siguientes al de la total 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista, contra la Te
sorería Central de Hacienda pública de estas islas. 

11 Serán ae cuenta dei adjudicatario todos los gastos 
del expediente üe subasta que, con arreglo a lo dispuesto en 
Keal óruen de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen por la publicación d« los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos ofic ales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Escrib ¡no 
por la asistencia y redacción ue las actas de remate. 

3.0 Los cíe presentación de quince ejemplares .del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones, para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas 
de Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Hospital de Gañacao l l de Juiio ae 1883.—Eladio 
Ulloa.-V.0 B.0—Rafael Beuediao .—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de domiciliado en la cali6 

núin . , . . . . en su nombre (ó á nombre útí 
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado) 
hice presente: Que. impuesto del anuncio y pliego de con
diciones insertos en la íyaqeta de Mani í» niim de 
|fe«iia ) para el suministro de los (materiales ó efectos 
de lal clase) necesarios en el Hospital de (.-añacao, se com
promete á llevar á efecto el servicio correspondiente al lote 
(tal) ó á los lotes (tal y cual) con exlricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para el concurso, en la rela
ción unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
céntimos por l ü ü en el lote tal, tantas en el cual etc) 
(Todo en letra). 

Fecha y ñrma. 
Es copia, Vi la . 

Administración Contralora del Hospital de Cañacao. 
iré de 1882-83.—Relación de la efectos que se 
curso, precios que han de servir de tipo para 
condiciones que hun de reunir. 

Clase 
Canli- de 
dades. unidad. 
1 í i ~ 

l .er lote. 

Precio de la 
unidad 

Pesos. Cén. 
Una mesa de madera 
ordinaria aforrada de 
zinc a. 

Dos baldes ó cubos de 
madera con aros y usas 
de hierro á. 

Dos manopias de ma
dera para mano iz
quierda á. 

Una cama catre de 
hierro con varillas para 
mosquiteros á. 

Tres jarros ó tanques de 
zinc pintado á 

Una alcuza de h ja de 
lata á. 

Una palmatoria de me
tal ó electro plata á. 

Una jeringa grande de 
bomba ó hombillo sis
tema Esguisier á. 

Una bañadora ó tina de 
zinc para baños de 
asiento á. 

Una bolsa portátil 
de curaciones (modelo 
1867) á. 

Siete jeringuillas de 
cristal para inveccio
nes á. 

Un pistero de pedernal 
o loza. 

Dos metros de hule ó 
lela inpermeable á. . 

Veiaitcinco tubos de 
cristal pam revervo-' 

G'oO 

2'UO 

0*50 

ll 'OO 

04S0 

3'00 

7400 

10*00 

0'38 

l'OO 

ras 

- 4 8 tr i mes-
sacan á con-
el mismo y 

importa 
en 

Pesos. Cén. 

6*50 

4*00 

l'OO 

H'OO 

SJ85 

0-30 

3'00 

7*00 

7*25 

10400 

2'66 

l'OO 

2'50 

18 

24 

P. 

U. 

30 

O'oOO Kg. 

20 

34 

2'1)0 

3'0D 

6'00 

3'ÜO 

6'00 

O'oO 

2'30 

0'34 

1'26 

4'36 

0'72 

0'To 

i •as 

i3'-20 

3'00 

4*50 

l'OO 

0'-3 

l'OO 

4,S0 

G'OO 

44o0 

0,23 

20'00 

G'80 

16'80 

23*40 

2'30 

6'00 

2'o0 

4'9o 

1'30 

l'OO 

0'7o 
0*06 

213*80 
Los efectos comprendidos en este lote deben sujetarse á ios 

modelos que se encuentran de manilleslo en e^te Hospital. 
Hospital de Cañacao 11 < e Julio de 1883.-^-Eladio Ulloa.-^ 

V.0 B.0 —Rafael Benedicto.—Es copia, Vila. 9 

SECKETAHIA DE LA JUNTA DE ALMOiNEUAS 
1)8 LA DIRECCION GENERAL 1)E ADMIXISTIUCiON ülVJf.. 

Poi' ncuerdo de la D i r ecc ión general de A d m i t í ) s t m o t i 
C i v i l , se s a c a r á á p ú b l i c a subasta el arr iendo del a rb i t r io 
del sello y resello de pesas y medidas del ¡á.o g rupo de 
la provinc ia de .Vhuiila, con la r e d u c c i ó n del t ipo anter ior 
en otro 10 p § , ó sea bajo el de cuatrocientos sesenta y 
cinco pesos cuarenta c é n t i m o s anuales, y con entera su* 
fecion ai pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
n ú m . 245 del dia cuatro de Setiembre de m i l ochocientos 
ochenta y dos. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Direcc ión establecida en la casa 
núm. 7 calle Real de In t ramuros de esta Ciudad el dia 
siete de Setiembre p r ó x i m o las diez en punto de su 
mañana, y los que quieran hacer posturas p o d r á n pre
sentar sus pl iegos estendidos en papel de sello tercero, 
a c o m p a ñ a n d o el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Binondo 13 de Agosto de 1883.—Félix Dujua. 

Por acuerdo de la D i recc ión general de A d m i n i s 
t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á po r segunda vez á p ú b l i c a 
subasta el arriendo de las t ierras comunales del pueblo 
de Gainta en el Dis t r i to de Morong, denominadas Ba-
lan t i , bajo el t i po en p r o g r e s i ó n ascendente de m i l 
ciento cincuenta y dos pesos anuales, y con entera su-
gesion al p l iego de condiciones publicado en la Ga
cela n ú m . 74 del dia 15 de Marzo ú l t i m o . E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la es
presada Dirección y en la subalterna de dicho Distrito 
el dia 7 de Setiembre próximo las Í Í G Z en punto de 
su mañana, y los cjue (juieran hacer posturas podrán 

32 

2 

2 

21(2 M. ' 

t i . 

r o s á . . O'IO 
Un ¡¿lobo de cristal para 
luz de mariposa a. . 3*00 

Dos frascos de cristal 
boca ancha con tapa de 
lo mismo a. . 3*00 

Dos servicios de barro 
vidriado de China. . 1*30 

Cuatro orinales de pe
dernal ó loza con 
tapaá . . 1*30 

Un colador de tela 
metálica á. . 0*50 

Dos palanganas ó aljo
fainas de pedernal ó 
loza á. . 1'23 

Seis platos de idem ó 
id. soperas á. . 0*09 

Diez y ocho id. ó id 
para dulces y frutas. 0*07 

Veinticuatro tasas con 
sus platillos para cal
dos y café á. . 0*19 

Seis pocilios ó jicaras 
de id. ó. id. á. . 0'h2 

Una guarda-brisa de 
cristal para palmatoria. O'To 

ün librillo de barro 
vidriado de China 
(paso) á. . 1*23 

Sesenta pares de chi
nelas de paja de China. 0*'J2 

l in jarro ó tanque de 
hoja de lata cabida de 
l*.íoÜ kgmos. á. . 3*00 

Una cápsula de porce
lana cabida de 1 Kg á. 1'30 

Una hacha de hierro 
pira partir leña á. 1*00 

Un balde de zinc para 
agua á. . 0*73 

Un cuchillo mediano 
e n cabo do madera á. 1*00 

Una medida de cristal 
graduada de 5ü0 gra
mos á. . l'oO 

Una lamparilla de Dar-
sellins á. . 6*00 

Treinta vasos de cristal 
para a.uua á . 0*13 

QuinifUlos gramos de 
esponja ordinaria k i 
logramos á. . 0*30 

Veinte sabanas de lienzo 
de algodón blanco á, l'OO 

Treinta y cuatro fundas 
de id id. á. . 0*20 

Veintiocho camisas de 
id. id á. . . 0*00 

Cincuenta y dos calzon
cillos de id. id. á. . 0*43 

Dos id . de lana o fra
nela á. . 4'23 

Dos mosquiteros de mu
selina á. . 3f00 

Una manta ó cobertor 
de lana á. . 2*30 

Treinta y tres serville
tas de aigodon á. . 0*13 

Seis toballas de gra
nito de algodón á. . 0*23 

Dos y medio metros 
de lienzo para cola
dores á. . 0*40 

Un metro de bayeta fina 
para id. á. . 0'73 

Un paño para limpieza á. 0*06 

presentar sus pliegos eslendidos en papel de sello 3.* 
a c o m p a ñ a n d o el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Binondo 13 de Agosto de 1 8 8 3 . - F é l i x Dujua. 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, se 
sacará á ública subasta el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del quinto grupo de la provincia de la Uaguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de UloO pesos anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta a 
continuación. Cl acto tendrá tugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, estab:ec¡da en la casa núm. 7 calle Real 
de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 de Agosto entrante á las diez en punto de su 
mañana, y los que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
pliegos, estendidas en papel de sello tercero, acompañando 
el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 31 de Julio de 4883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real urden número 454 de 14 de 
Junio de 1811 y aprobado por Real órden número 
409 lecha 4 de Mayo de 1880. 

l .a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses «él quinto grupo de la provincia 
de la Laguna, büjo el tipo en progresión ascendente de 4130 pesos 
anuales. 

•2.a El remate se adjud;cará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Di eccion general de Administración Civil 
y en la su^aUeniá de la espresada provincia. 

á.a La licitación se verilicaiá por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajuslaián precisamente á la forma 
» conceptos del madelo que te inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas a dicho modelo. 

•4.a iNo se admitirá como licilador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acred le con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de ía Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. na'SO cents, 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido adnrtidas, terminado 
el a.;io del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro-
posición aceptada, que endosará su autor á favor de la Di
rección gen. ral de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá espiieacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los iiciladores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cer
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciñan, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, lomará nota de lodos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pre
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor' postor. En el 
caso de que los lidiadores de que trata el párrafo anter or 
so negaran á mejorar sus prop^biciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. Kl licilador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entemtiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de lo» cinco d as 
siguientes al de la adjudicación del s é r v e l o , la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im« 
po;te total del arriendo. 

9. a Cuanuo el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 6 impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 3.o del Real De
creto de ¿1 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagardo el primer rematante la diferencia 
di-l primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
ios perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las respoüsabilidades probables si aquella 
no alcalizase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad-
ministiación, a perjuicio del primer rematante. 

l u . El cont eto se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuiüio de los intereses del arrendador, á menos 
que causa» agem-s á su voluntad y bssUnies á juicio de !a 
niroccion general de Administración Civil, lo motivasen. 

W. La cantiii d en que se reinal;; y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por moses antiui* 
pados. 

14. El coíilrat sla que dejare de ingresar la mensuslidad 
anticipaJa dentro cíe los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en ía mulla de cien pesos. El importe 
de dicha m illa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
iraprorogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res-
Qiíidii'á el OQnlralo cuyo yeto producirá lodos ios e M o g 
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previstos y prescritos en e!. art. 5.0 del Real Decreto antes 
eitaio. . 

J3. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula Bnlorior, ol Je'e de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la rcCHiidacion del arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im-
p'ieará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general Je Adininistnicion Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exgi r mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña bajo la multa de 
diez pesos poi la primera vez y eiente por la segunda. La 
l -Tcera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula \ '¿ . 

15. ES obligación del conlríitisla establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

A6. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la m-itanza en casas particulares para el consumo ae 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contrjitisia de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravención s á este 
artículo se considerarán como Biatanzas ciandestinas > los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con-
tralisla, incurrirán en !a multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción secas-
ügaiá con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

M . La expedición de papeletas quejustifiquen la legitimidad 
dti la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri-
cnriui por el Ji fe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
d • manera que al corlarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las icses que aquella 
mate diariamente para el abasto, esprésabdo el número. 

!;>. El contratista entregara en el Cobierno de la provincia 
los libros de papeletas taionaru.s tan pronto c mp baya es
pedido las dpscien as de que debe oontdar cada libro. 

2iV. El contratista queda sujeto on lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo-
siciot es compVcndidas en ei ca, ítulo ¿.o del Ueglamento para 
la marcación, venta y matanza dei ganado mayor aprobadjo 
por Reil orden de 19 de Agosto de i8o í mandado cumplir 
por Superior decreto de 20 de .Noviembre siguiente y publicado 
en b Gaceta núm. 279 de 3 de Dicieirbre del mismo año. 

- i i . ¡No se permite malar ros alguna cuya propiedad ó. le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con eldo-
cumemo de que tratan los párrafos i.o y -¿ o del art. 1.0 
cap. l .o del Reglamento anteriormente citado. 

f l . El contrati.^ta bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
p;ehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas on este pliego y abonen 
jos derechos de tarifa. 

•¿S. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
asco los mataderos ó camarines destinad» s á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autondad, siempre que no e s tén en contiavencion 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en fomia legal lo que á su derecho convenga 

'24. La autoridad de la provincia, los gobemadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo . fecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia ceitilicada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la ¡¡utjlicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

i b . La Administración se res» rva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de stis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle previa le indemnización que marcan 

^VT^6 El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre uue 
la Administración no contrae compromiso alguno con los suc-
arrendatarios y que de todos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar ^1 arbitrio será responsable única 
v directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, poique la Administración consideia 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo o en 
parte entregue el «rljitrio á iuharrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la piovincia, acompañando una re
lación neminal de ellos y solicitara los respectivos títulos de 
que deberán estar investidos 

ü8. Los gestos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la esciitui& y Ustimomo que sean necesa
rios así como los oe la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. \z del citado Real De 
ciclo de t i de Febiero de 1802 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la vía contenciosa adminis
trativa' que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
a cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio olor 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila Ib de Julio de 18S3.—El Jefe de la Sección de Go
b e r n a c i ó n . — S . , Miguel Rodríguez Bernz. 

Tarifa de derechos á h que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
le reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. i*75 
Por cada cerdo . , , » '2o 
por cada carnero. . »'5u 

tas píeles, astas y pezuñas de las reses muertas quedará» 
bcnelicío de sus íUieños sin q«e el eontmtisin, ni 1« Ad

ministración tengan derecho más que al percibo de las canli-
dad<-s que anteriormente se señalan. 

Manila 16 de Julio de Í883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. S i Bcrriz. 

MODELO DE PP.OPOSICION. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de re^es del 5.o grupo de la provincia de la Laguna, por 
iacantidai de.... (pfs....) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n.0 de la Gaceta del dia . . . . 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad do 112 pesos 50 cénts 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujus. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE I'M.IPIPIAS. 

A las nueve de la mañana d I dia 23 del .'iclual en el 
regislro de esta Adiumu, se venderán en pública subasta 
varios paqueí'-s de botones de nácai- con peso en junto de 
12 kilógiamos, bnjo el tipo en progresión ascendente de 
25 pesos, cuyo artíenlo se ehcoiVt'ó dolosamente oculto 
al prnclicar el reconociinionto de varias ctjjás presentadas 

:íil despaclio de esta Aduana. 
Jitaííila 13 de Agosto de 188>J.—El Administrador Cen-

Iraj. Vargas. I 

SECRETAR'A DE LA .IL.NTA DK UEALi-S ALMOMIDAS. 
Kí día 17 de Se iembre próximo, á las d¡e¿ d é l a 

mañana, se subastará anit la .Inula de Reales Almo
nedas de esía Oipital, que se eonslituii-á en el Salón 
íle actos pubücós del ediiu'io ll.-miado antigua Aduana, 
y ante la subáílérna de iá provincia de llocos Sur, 
la venta de un camarín de di-pósiio y embarque de 
tabaco, paáa á $ i'near^ado, cuartel de celadores y terreno 
siUj&li) en Santiago de dicha provineia, con cshiela 
sujeeion al pliego de condieiones publicado en la Gai'tta 
de esta Capital núm. 87 de Ivéha 30 de Marzo úllimu. 

I.a hô a para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de aetos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 1 

Ki día IT de Setíembée próximo á las diez de la 
miunma, se snbasl.rá ante la Jiint:i de Reales Almo-
uedás de esta Gppilal, que se Constituirá en el Salen 
de aelos públicos del edificio Ihimado antigua Aduami, 
y ame la subalterna de la provincia de Abra, la 
venia de un camarin de depósilo de tabaco, cásela 
de guardias, cjtsilia y coiTesponclienle terreno, situados 
en el pnebio de Banguel de dieha provincia, con es
tílela sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gücela de esta Capital núm. 89 de techa L o Qe 
Abril úlumo. 

Ui bora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que exisle en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883. -Miguel Torres. 1 

El dia 17 de Setiembre próximo, á las diez de la 
mañaiui, se subasUna ante la .Inula de Ueales Almo-
ncda> üe esta Capital, que se eonsliluirá en e! Salón 
de aelos públicos del editieio llamado antigua Aduana, 
y anle la subalterna del distrito de Lepante, la venta 
de un eamarin de depósilo do tabaco, casa de los 
celadores del mismo y correspondiente lerreno, si
tuados en Ti'agan de dicho distrito, con estrióla su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. <S7 de fecha 30 de Marzo úl
timo. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque ti reloj que existe en el Salón 
de aelos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 1 

El dia 6 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará anle la Junla de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
el servicio de las obras de construcción y colocación 
de la Iccbumbre metálica de la casa Gobierno de la 
piovineia de Abra, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones pubicudo en la Gaceta de esta Capital 
núm. 3 de lecha 3 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 1 

E l dia 17 de Setiembre próximo, á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, y 
ante la subalterna de la provincia de Hocos Noite, 
la venta de un camarin de depósito y embarque de 
tabaco, la casa del encargado del misino y el terreno 
en que se hallan enclavados situados en él puerto de 
Dirique de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gacela de esía 
Capital núm. 70 & freha 11 de Marzo 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. \ 

El dia 17 de Setiembre próximo, á las diez de Ig 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, y 
anle la subalterna de la provincia de la Union, |a 
venta de los edificios y terrenos que la Hacienda posee 
en el pueblo de Sto. Tomás de dicha provincia, con 
es!riela sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 80 de fecha 21 
de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regi^ 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. | 

rovidcncias judiciales. 
Por providencia de esta fecha dictada en el es-

pedienle de su razón por el Sr . Provisor Vicario 
general y Gobernador Ecleciástico del Arzobispado, 
se manda sacar de nuevo á pública subasta la casa 
núm. 3 de la calle de la Muralla, esquina á la 
do Anda de esta Ciudad, perteneciente á la Cape
llanía lundada 'por D.a Gregoria Tuason de Rocha, 
con la baja del lercio de su primitivo tipo ó sea 
en la canlidad de dos mil ciento sesenta y cnalro 
pesos (ps. 2164 ps ) y la precisa condición de que 
serán de cuenta esclusiva del comprador todos los 
gastos del espediente de subasta, incluso los de la 
escritura de venia judicial y demás que fuere ne
cesario hacerse hasta entrar en posesión de la finca, 
para cuya diligencia se señalan los dias 3, 4 yJ| 
de Setiembre entrante, de 8 á 11 en punto dala 
mañana, en los Estrados de este Tribunal Eclesiáslicój 
admitiéndose en los dos primeros las proposiciones 
que se hagan y verificándose el remate en el úl
timo á favor del mejor postor. 

Manila 13 de Agosto de 1883.—Vicente Cuyugaa, 

D. Antonio Cosin y Martin, Alcalde mayor en pro 
piedad del Distrito de Quiapo y Juez de primera ins 
Lancia del mismo, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones yo el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Timo-
leo Eeliniano, indio, soltero, natural del pueblo de 
Lagonoy de la provincia de Camarines Sur, ve 
ciño del de Malate de esta de Manila, de edad de 
veintinueve años, y de oficio serviente en los barcoSi 
para que dentro del término de treinta dias 
al efecto se le señala, comparezca y se presente ante 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á contestar á los cargos que contra él re
sultan en la causa núm. 4630 seguida contra el 
mismo por quebrantamiento de caución juralorií 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, trascur
rido que sea dicho término, se sustanciará la 
dicada causa en su ausencia y rebeldía hasta dicW 
sentencia definitiva, parándoles los perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demás agentes de justicia, procedan á su captuf8 
y aprehensión y remisión en su caso á este 
gado con la seguridad debida. 

Dado en Quiapo á 11 de Agosto de 1883.—AntoiJ 
Cosin y Martin.—Por mandado de S. Sría., Plácldl 
del Barrio. 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor del D'-
trito de Quiapo, recaída en la causa núm. 4552 r 
robo; se cita, llama y emplaza k Bernabé S- ^ 
Ionio, indio, soltero, natural y vecino del disl^ 
de Morong, para que por el término de 9 
contados desde la fecha en que tuviere lugar £ 
anuncio, se presente en este Juzgado para declara1" 
la mencionada causa. . 

Quiapo 13 de Agosto de 1883.—Pedro de I ^ ' 

Pmmáo.^lwpfcrM ds Peres {}ijJp)~S. /ÍWÍBW ^ 


